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lo  Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día viernes 

11 Once de diciembre del año dos mil quince, ante mí, Doctor 

12 Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario Titular 

13 Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparece a la 

14 celebración de la presente escritura pública, el señor CARLOS 

15 “IGNACIO RODRÍGUEZ ZAVALA quien lo hace a nombre y como 

16 Representante Legal de la compañía ALMACENES DULCE 

17 SUEÑO ALMADULCE C.LTDA., en su calidad de Gerente, . 

18 corporativamente autorizado por la Junta General de 

19 Accionistas, acredita y legitima su personería e intervención con 

20  €l Nombramiento, documentos que se insertan a la matriz para 

21 que formen parte de ella como habilitantes, además declara ser 

22 de estado civil casado, de profesión Contador, de nacionalidad   23 ecuatoriana, mayor: de edad, domiciliado y residente en esta   24 - Ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para 

25 Celebrar toda clase de actos y contratos, a quién por 

26 presentarme sus documentos de identificación personal en esta 

27 acto de conocer-doy fe.- Bien instruido en el objeto, naturaleza y 

28 resultados de esta escritura pública de AMPLIACIÓN DEL 
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OBJETO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, a la que 

procede en la forma indicada, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentó la minuta que, es del. texto, o tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro. de: Escritura 

Pública a su sírvase autorizar una por : la “cual! consté el de ' 

ampliación del objeto. y reforma de estatuto Social de la 

Compañía ALMACENES DULCE SUEÑO” ALMADULCE 

C.LTDA. que otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Otorga la présente y formula 

las declaraciones que en ella se expresan el:señor CARLOS 

* IGNACIO RODRÍGUEZ ZAVALA quien lo hace a nombre y como . 

Representante” Legal: de la compañía ALMACENES DULCE 

SUEÑO ALMADULCE C.LTDA., en su calidad de GERENTE, lo 

que acredita con el nombramiento inscrito que se agregará a 

este instrumento como documento habilitante y además en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía celebrada el dieciocho de Noviembre del 

dos mil quince, cuya copia certificada también se incorporará en 

esta escritura para que forme parte integrante de la misma. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía ALMACENES 

DULCE SUEÑO ALMADULCE C. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

: Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el veintiocho 

de Noviembre del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el dos de enero del dos mil tres, se 

constituyó. la compañía con un capital de "CUATROCIENTOS 

DÓLARES; b) Mediante escritura pública otorgada por la Notaría 

Vigésima Primera, Doctor Marcos Díaz Casquete, el veintiuno de 
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ESCRITURA DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA ALMACENES DULCE SUEÑO ALMADULCE C.LTDA.- 

  

Noviembre del dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil-de 

- Guayaquil, el veintidós de Diciembre del dos mil siete, de fojas 

ciento cuarenta y ocho mil novecientos cuarenta y seis a ciento 

cuarenta y ocho mil novecientos sesenta del Registro Mercantil 

número veintiséis mil cuatrocientos cuarenta y seis, se procedió 

al aumento de capital y reforma de estatutos a cinco mil dólares, 

mediante resolución número cero siete-G-Dic-céro cero cero 

ocho dos dos uno, ordenada por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, abogado Juan Trujillo Espinel, el catorce de 

Diciembre del dos mil siete, c) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Doctor Marcos Díaz Casquete el 

veinticinco de Junio del dos mil nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil el ocho de Septiembre del dos mil nueve, se procedió 

al Aumento de capital y reforma de Estatutos a diez mil dólares; 

y, d) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía ALMACENES DULCE SUEÑO ALMADULCE 

C.LTDA., en sesión celebrada en la ciudad de Guayaquil, el 

dieciocho de Noviembre del dos mil quince, cuyo documento se 

anexa, se resolvió por unanimidad: UNO.- la ampliación del 

objeto y reforma. de estatuto social de la compañía, queda 

reformado el Artículo tercero de los estatutos sociales, relativos 

al objeto social de la  compañía.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, el señor CARLOS 

IGNACIO RODRIGUEZ ZAVALA, en su calidad de GERENTE 

de la compañía ALMACENES DULCE SUEÑO ALMADULCE 

C.LTDA., declara bajo juramento: a) se procede a la ampliación 

del objeto social de la compañía; b) Reformado él Artículo 

tercero el mismo que tendrá el texto que consta en la misma 
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copia del acta de junta general universal de socios que se 

adjunta, para que forme parte integrante de la presente 

escritura. c) Que los socios que suscriben la ampliación del 

..Objeto son de nacionalidad ecuatoriana, d) Declara bajo 

juramento que la compañía no mantiene contratos con el estado, 

ni con ninguna institución pública. CUARTA: AUTORIZACIÓN..- 

Se autoriza al Profesional del derecho, Abogado Luis Peso 

Benítez, para que realice todos los trámites necesarios en el 

perfeccionamiento de este instrumento. Sírvase Señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de esta 

Escritura Pública y otorgue las copias de Ley para su aprobación 

e inscripción en el Registro Mercantil del catón Guayaquil.- 

Abogado Luis Peso Benítez, Registro número cuatro mil 

trescientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados del . 

-Guayas.- Quedan agregados al Protocolo, formando parte del 

mismo los documentos de identificación personal del 

compareciente; Nombramiento; y, acta de Junta General de 

Accionistas.- En consecuencia el otorgante se ratifica y aprueba- 

el contenido de las estipulaciones y declaraciones constantes en 

la minuta -transcrita, la misma que queda elevada a escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- leída que fue la 

presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí, la 

Notaria, al compareciente, este la aprueba en todas y cada una 

de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo.- Doy fe.- 
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2. Compañía FALMACENES.»DULGEE>SUEÑOsALMADULCE «Co LTDA: señores * 

“CARLOS IGNACIO. RODRÍGUEZ ¿ZAVALA '“Propietario rdehuevebimil 

a “fiovecientaszochentacy:cuatro:participaciones; CARLOS:LUIS RODRÍGUEZ o 

« ROSADO: Propietariosnde:!ocho:: participaciones”: y: MOLANDA: AURORA ' 
usRODRÍGUEZ:ROSADO ¿+ ' propietariasde o:ocho:participaciories:asTotaloide 

e participaciones:rpresentescdiez'emileparticipaciones:des ui dólar: .cada::una, 

- «capitali«pagado«diez. mil; «dólares: LosSOCIOS: pon unanimidad: s fan 

+smanifestado su.voluntad:de: Constituirse;en Junta; General. Extraordinaria y. 

“Universal... «de Socios: para: resolver; el Siguiente ; orden», del. día; Que ¿por 

4 unanimidad han, resuelto tratar: ORDEN DEL: -DÍA. PUNTO¿UNO.x' Resolver 

-. ¿ cobre, ta, ampliación «del, objeto... y, reforma, del estatuto, social, Rrevjo,a, la 
    

y ,ostalación, de, Ley se encuentra representado la; totalidad.del «Capital pagado: 

den la Compañía, : por.- JO ; tanto. puede, instalarse, válidamente la. ,Junta.. de 
ES se pas 

o ¿ conformidad. Son. el. Art 238 de-la Ley. «de, Compañías, Preside, la-cesión: la   Sefora.. ING. YOLANDA A AURORA ODRÍGUEZ ROSADO, Y, ¡actúa.er en; la 
- secretaria el señor F CARLOS IGNACIO. RODRIGUEZ ZAVALA, PRESIDENTE 
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y GERENTE de la come añía, respectivamente. El Presidente pone, a: 
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consideración el orden del día que por unanimidad han resuelto tratar y 

  

solicita se pronuncien sobre el mismo., Acto seguido | toma la palabra la 

Señora ING. YOLANDA AURORA RODRÍGUEZ: ROSADO y manifiesta que . 
CLAVAR O AAA OA 

es necesario la ampliación del objeto social de la compa ía. Por 
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propone que la Junta General resuelva la “ampliación del objeto social de la 

       

  

compañía. La junta general Universal de Socios por unanimidad resuelve. 

UNO.-la ampliación del objeto social de la compañía. DOS.- Como 

- Consecuencia de la anterior resolución y de conformidad con lo resuelto el
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Guayaquil, 9 de Enero del 2013 

* Señor . 

CARLOS IGNACIO RODRIGUEZ ZAVALA | 

Cludad.- - , :   De mis consideraciones; 

Cúmple me comunicarle que la Junta Generai Extraordinaria de Socios de la compañía ALMACENES 

DULCE SUEÑO ALMADULCE C. LTDA., en cesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo GERENTE de la compañía para un periodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones usted, tendrá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía individualmente. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada por el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil el 28 de Noviembre del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 2 Enero del 2003. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, de usted. 

Atentamente, 

Ll Edf) Y) 

YO ¡A AURORA RODRIGUEZ ROSADO 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede, en Guayaquil 9 de Enero del 2013. 
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«¡Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:1.782 
FECHA DE REPERTORIO:11/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO:08:06 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. o 
0 Cantón Guayaquil (8) ha inscrito lo siguiente: OS 4 o 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente.. 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía ALMACENES DULCE: 
SUEÑO ALMADULCE C. LTDA., a favor de CARLOS IGNACIO 
RODRIGUEZ ZAVALA, de fojas 3.810 a 3.811, > Regisizo Mercantil... 
número 628. | 
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E
 

ORDEN: 1782 
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* CANTÓN PARROQUIA 

    

042 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. ELECCIONES SECCIONALES 23.F£H.2014 

042-0143 ' 0901985358 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RODRÍGUEZ ZAVALA CARLOS IGNACIO 

"GUAYAS 
"PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

"GUAYAQUIL URDANETA 
0 
ZONA      

   JUNTA    



   

  

hubiero RUC: 
Í 1 

RAZON; SOCIAL: , CES 
NOMBRE COMERCIAL: " AIMACENES DULCE SUEÑO . 

    CLASE CONTRIBUYENTE: : 
REPRESENTANTE LEGAL. 2 : 

CONTADOR: * -,' ' GUAYAQUILMENA FRANCISCO HERNAN: 

ESPECIAL 

  

FEC.INIGIO ACTIVIDADES: 02/01/2009 EC: CONSTITUCION: 
rEcciNSCRIPCIoN:" - eriO2IZOÓa é 

  

     

  

  

ACTIVIDAD, ECONOMICA PRINCIPÁL: : cago 

VENTAAL: ROR MAYOR Y MENOR. DEMUEBLES: : : 

_ Domicilio TRISUTARIO: : 

sfere hi : -Trabáj: 4: 228t Fax : / 8 y 
042512080: «Telefório: Trabajo: 24251 5028 Teletonó.De Referencias: 042612895, Ema vicdriguezGalmaduloss col 

: DOMICILIO ESPECIAL: 

onu oÑES. RÍBUTARAS: 
  

   

    

  

  

  

  

012 ABIERTOS, 7 
“CERRADOS:    

  

  

   



  

    RAZON SOCIAL: 

AN 
Fe BECINICIOJACT. -OD/02/2005 - 

/ FEC..CIERRE: 

OTVIDADES ECONÓMICAS nos Pr «>= FEG: REINICIO: - Pe a, pr FEO; R we 9: 

  

     

No. ESTABIEGMIENTO p añ     

NOMBRECOMERCIAL: — ALMACENES.DULCE SUEÑO: . .* 

  

  

PES: RECIO 

DIRECCIÓN ESTÁBLECIMIENTO:. 

  

   

        

“Piovidtia” GUAYAS: Gánión; GUAYAQUIL: Palroqulár ROCABUERT E Calle: R RUMICHACA; mA hal 
"COLON Reletencia:-FRENTE AL ALMACEN DULCE SUEÑO/Telejoño, 

  

  “No: ESTABLECIMIENTO:.... :003 . ESTADO. - ABIERTO: -LOGALGONEROL 

. NOMBRE.COMÉRCIAL: . ALMACENES DULCE SUEÑO: 

    

Fc REINICIO 

  

  

  

  

 



REGISTRO ¡UNICO DE:CONTRIBUYENTES: -: 

    

l 'SOCIEDADES. , 

NUMERO: RUC: 0992282940001. 

RAZON SOCIAL: 

    

SUEÑO. ALMADULCE:C-LTDA.. 

O Lo 

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: . 005:. . _ z 

NOMBRE COMERCIAL: — ALMACENES: DULCE SUEÑÓ 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

  

VENTÁ AL POR MAYOR: Y MENOR: DE: ECESORIOS: PARA: MUEBLES 

- DIRECCIÓN ESTABLEGIMIENTO! 

AL COMERCIAL. *”    AS 

  

    

yriiezOamidu com. 

  

. No: ESTABLECIMIENTO. 

NOMBRE: COMERCIAL 

   

  

- ¡ALMACENES DULCE: SUEÑO 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

: VENTA-AL POR. MAYOR:Y., MENOR-DE: MUEBLES... 
- VENTAAL:POR MAYOR “MENOR: DE COLCHONES 
: VENTA: AL.POR MAYOR Y MENOR DE: ACCESORIOS PARA MUEBLES 

  

. * DIRECCIÓN. «TAR CIMENTOS 
    

0087 ESTADO ABIERTO. «LOCAL COMERCIAL” “FECANICIO:/ACT:5 18/12/2008. 
 FEC«CIERRE:- 

  

  

    
dRótéranciás AUNA CUADRA DEL REGISTRO € ll: 

2 Céárrelero: MALA DAULER ; ). % 

  

  No.ESTABLECIMIENTO::.-.: 1007, . ESTADO ABIERTO. LOCA 

-  NOMBRE:COMERCIAL:: . «AL MACEÑES.DULCE SUEÑO . 
o ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

VENTA AL POR: MAYOR Y MEÑOR DE MUEBLES: 
4 'MENÓR:DE COLCHONES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS:PARA MUEBLES: 

      

      

   

  

  

dci TABLE mento:   

    

    
SUAYAQUIL Parroguid: TARGUT CUdadaErA 

Nome 12 lean JUNTO: POLLOS: Gú Manzana: -U Teléfono Teal 

  

  

    

   

  

  A . 

LEOMERCIAL. ::FECINICIO AGT. 18/0212007 - 
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: REGISTRO NI 

vo RUC: 
RAZON SOCIAL: 

  

  

Wo ESTABLECIMIENTOS 0087 ESIADO. “ 
_ NÓMBRECOMERCIAL: * * "'ALMÁGENES DULCE, SUEÑO: 

  

Provincia; GUAYA 
"Referentia; DIBG 
rodriguez: :Qalmadules:oom : 

    

  

   

    
    

    

  o: ESTABLECIMIENTO: “004: 

: NOMBRE COMERCIAL: "> 

      
   

   : ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL'POR MAYOR-Y:MENOR DE MUEBLES , E 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 
  

       

    

   

        

008 "ESTADO. CERRADO! ¡LOCAL COMERCIAL 

“abiincenes outs Sueño” ct o 

e FEC: INICIO-ACT:* 03/10/2008. 

VENTA AL POR MAYOR: Y eN. DE “COLGHONES. 
. VENTAAL POR MAYOR: Y: MENOR: DE: MUEBLES 

DIRECCIÓN. ESTABLECIMIENTO:, 

  

      , Usuario?” IDTEDIOSTSS horas 2 NO ZIZO TA IES: 
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REGISTRO UNICO DE- CONTRIBUYENTES 

  

  

      
         

“SOCIEDADES: 
NUMERO:RUC: 0992282940001 ' 
RAZON:SOCÍAL: ALMACENES DULCE SUEÑO ALMADULCE C. LTDA. 

No ESTABLECIMIENTO: 010 ESTADO CERRADO:BODEGA FEC/INICIOJACT, 15/08/2013 

NOMBRE COMERÉJAL: FEC.CIERRE: — ¡0BI02/20% 
a FEC: REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYÓR Y MENOR DE ME BLÉS, 
VENTA.AL POR.MAYOR y. MENOR: ¿DE ¡COLCHONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  

"Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Númiero;-S/N Referencia; A DOS" 
EMBOTELLADORA COCA COLA On ciña: 21 Carratarú; AY. JUAN- TANCA MÁRENGO: ima y 3.5.É 

cavilesgalmádulcs; com 

      

  

“No, ESTABLECIMIENTO: 017 -ESTADO “CERRADO BODEGA FEG¿INÍCIO:ACT..15/08/2013 

NOMBRE: COMERCIAL:  FEG¿CIBRRE:. — O6to2/2014 
A “FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL. POR MAYOR: Y, MENOR DE MUEBLES. 
VENTA: AL POR MAYOR*Y MENOR, DE COLCHONES 

DIRECCIÓN ESTAR LECIMIENTO: 
  

   

   

  

* Provindla; SUAYAS.Cánt UAYAQUIL arrequla: TARQUI Númefe A : , 
. EMBOTELLADORA COCA COLA Or cina;4-A Cameteró: AÑ. JUAN “TANG: MARENGO: Kilérme tro: 3,5. 
cavilesGalmádulco:com : : N 

  

142512060 Email: 

  * "No. ESTABLECIMIENTO: — :012 ESTADO CERRADO BODEGA. 'FECNICIO ACT. 16/08/2018. 
"NOMBRE COMERCIAL: FEC¿CIERRE: — 06/02/2014 

FÉC REINICIO: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:   
VENTA AL POR:MAYOR'Y:MENOR DE'MUEBLES.. 
VENTA ALPORMAYOR:Y MENOR DE: COLCHONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

      

     

    

  

Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Páróquiá: TARQUI-Ntri 
EMBOTELLADORA COCA GOLA.Oñiéina" 4-8 Cametero: AVJUANT. Y 
cavilesualmadulas: com 

  

  

    

Oéclaro que Jos datos gonténidos e lOGumañtb son. oxagios Y, $, por. 
denven JA 97. Cóbtgo: Teibutaro;: Art, 9 Ley" del RUC: Y Reglamento” para" Ta Aplicación dé la Ley del RUC). 

Usuario: JDTL230073 Lugar de, EIA 9pE «Fachá y. hora::2//02/2014-13:34:13 

. sal 

  

  

  

   



' ESCRITURA DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA ALMACENES DULCE SUEÑO ALMADULCE C.LTDA.- 

  

1  p.- COMPAÑÍA ALMACENES DULCE SUEÑO ALMADULCE 

2  C.LTDA. 

3  RUC.: 0992282940001 

4 

  

9  C.C.:090198535-8 / C.V.: 042-0143 

10 
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12 : ¡[« 
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EL NOTARIO 

14 o , 
SE OTORGÓ ANTE MÍ; en fe de ello, confiero este CUARTO 15. 
TESTIMONIO, el mismo que firmo y sello en Guayaquil, a los ' 

16 

047 catorce días del mes de diciembre del año dos mil quince.- 

18 

    

Dr. Javier E. Gonzaga Tama 
SXagésimo ¡ercero 

Cantón Guayaquil 
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S! A 

| ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

A ON 
NUMERO DE REPERTORIO:59.617 
FECHA DE REPERTORIO:14/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:53 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ) 

| 1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la Ampliación del Objeto 
Social y la Reforma de Estatutos, de la compañía ALMACENES 

A A DULCE SUEÑO ALMADULCE C. LTDA., de fojas 113.068 a 113.086, 
s Registro Mercantil número 53.521. 2.- Se éfectuaron anotaciones del 

> conterlido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDÉN: 59617 
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    ADE Ce Su A aan ea Aguilar 
E ) . DELEGADO 

Guayaquil, 16 de diciembre de 2015 , . ( ¡ 
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/ 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

- INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAUUIL 

RECIRINO 

Y 13.ENE 2016 HeioO 
Receptor: Michelle Calderon Palacios



Marco 
Superintendencia de Com pañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.e 

Fecha: | 

21/DEC/2015 13:05:57  Usu: omontalvan 

tes 

AAA A 
Remitente: — No. Trámite: 54346 |0 
LUIS PESO --- 

         

    

  

  

            

  

      

  

      
  

  

Expediente: 110698 

RUC: 0992282940001 

  

      
  

Razón social: 

ALMACENES DULCE SUEÑO ALMADULCE C! 
LTDA. : 

  

    
  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 
REFORMA DE ESTATUTO DE LA CIA INSCRITO 
EN ELRM. 
[Revise el estado de su tramite por INTERNET 70! 
[Digitando No. de trámite, año y verificador = |   

a


